
SEBVICIUDAD¡firñ:lrtra?ñ!ñrartrE 
",?'?EEI

SERV¡CIUDAD ESP
a

§
Vigilado 

.
)uperseruclosEmpresa lndustrial y Comercial del Estado

Nff 41600'1 60S-1
NU|FI 1-6617mOO2

Dosquebradas, Marzo 13 de 2020
SERVICIUDAD

Rrd¡..Gióñ No:-1335-2020
F6ch!: t 3/04/2020- 14 r34 rO 3
OrigoniYaneth Restrepo Berm udezDoctora
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Cordial Saludo,

A raíz de Ia expedición de la Resolución 385 de mazo 12 de 2O2O, por parte del Min¡sterio
de Salud, por la cual declara emergenc¡a sanitaria por causa del coronavirus COVID 19 y
la exped¡ción del Decreto presidenc¡al 417 de 2O2O, con la cual declara emergencia
económ¡ca, social y ecológica; se convocó el pasado 12 de Mazo, al Comité Empresarial
de Gestión del Riesgo y Desastres de la Empresa, para estipular las acciones a implementar
en Servic¡udad, como med¡das prevent¡vas, conectivas, y de control san¡tar¡o, fenle a la
Pandemia del COVID - 19 - Coronav¡rus, desde los aspectos adm¡nislrativos, técnicos,
operativos, legales

Se llevaron a cabo diferentes reuniones, que permit¡eron, junto con el anális¡s de las normas
expedidas por COVID 19, que pudiéramos elaborar el Plan de Acción de Serviciudad
COVID 19, el cual a-djuntamos al presente comunicado.

Cordialmente,

?ttt 1
renha¡¡oo ¡ose ü pENA MoNTENEGRo
Gerente

Proyecto: Claudia Milena Rub¡o Me.i¡a- profes¡onal Especializada de proyectos
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